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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: DINAMARCA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Energía, 
Slotsholmsgade 1, DK-1216 Copenhague K 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.S.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Se indicará, en la notificación correspondiente, cuando se 
establezcan las prescripciones técnicas aplicables a los productos específicos. 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Proyecto de ley sobre normas 
de rendimiento aplicables a los equipos que consumen energía. 

Disponible en danés, 14 páginas. 

6. Descripción del contenido: Se propone una ley marco por la que se autorice el 
establecimiento de normas de rendimiento para el consumo de energía de los nuevos 
equipos o de normas para los componentes del equipo utilizado en el hogar, el sector 
público, el comercio o la industria. 

7. Objetivo y razón de ser: El objetivo del proyecto de ley es el desarrollo y la utilización 
de equipo con un rendimiento energético adecuado con miras a reducir el consumo de 
energía y la emisión de COz. 

8. Documentos pertinentes: Proyecto de ley sobre normas de rendimiento aplicables a los 
equipos que consumen energía, noviembre de 1993. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Se prevé que la ley se adoptará una 
vez concluido el proceso de notificación a la Unión Europea. El Ministro de Energía 
indicará la fecha de entrada en vigor. 
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Io de enero de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: Organismo danés de Energía, Landemaerket 11, DK-1119 
Copenhague K. 


